
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso para los 

fines que considere pertinentes, informándole que se hace 

necesario informar a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS -SAE- 

acerca de la existencia de este proceso, a fin de que suministre 

información acerca del bien entregado para su administración. 

Sírvase proveer. Cartago – Valle, noviembre 11 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA promovida por 

EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. ESP 

contra GÓMEZ MARIN LTDA “EN LIQUIDACIÓN” 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00101-00 

Auto: 1.618 

 

Como quiera que la parte demandante en el proceso del asunto, no 

dio trámite al oficio 1104 adiado el 13 de junio de 2019, a través 

del cual se pone en conocimiento del depositario provisional 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS -SAE- la existencia de éste; 

oportuno resulta hacerlo ahora en aras de que dicha institución 

efectúe la manifestaciones que hubiere lugar acerca de su 

administración enfrente del bien inmueble materia de la 

servidumbre que se depreca.  

 

En tales condiciones, se concede el término de DOS (2) DÍAS para 

que informe lo que a bien tenga en torno a lo referido y, 

suministre la cuenta de depósitos judiciales para que en el evento 

de ser procedente, se traslade los dineros que están consignados a 

cargo de este despacho por cuenta del presente proceso.  

 
Por lo brevemente expuesto y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- COMUNICAR a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS -SAE- 

la existencia de este proceso y, REQUERIRLE que en el término de 

DOS (2) DÍAS haga las manifestaciones que hubiere lugar en torno a 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202019-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120190010100/006AutoAdmisorioOficios.pdf?CT=1636663407676&OR=ItemsView.


su administración enfrente del bien inmueble distinguido con la 

MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 375-821, predio denominado EL CLAVEL 

ubicado en la vereda: EL DIAMANTE, corregimiento: ALBAN, 

municipio: EL CAIRO de propiedad de la demandada GÓMEZ MARIN LTDA 

“EN LIQUIDACIÓN”. Ofíciesele en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 12 DE NOVIEMBRE DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


